
    

   

  

ETINAR S.A. 

Guayaqui, 7 de odubre del 2007.- 

LISSA MARIA MACOHIAVELLO NUÑEZ Pa 5181-1943" 
Cudad.- 

De mis consideraciones: | 

Por medio de la presente, aímpleme informarle que la Junta Bdraordinaria de Acdonistas de la 
Compañía ETINAR SA, en sesión adebrada el da de hoy, $ elegiria para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO ANOS. reemplaza en el cago al Arg. José 
Núñez Orisllansen. 

Sus atribudones se encuentan contenidas en los artículos odavo, décimo y décimo teraero del Estatuto 
Social, 

    

   

   

    

   

  

    

La compañía ETINAR SA. se constituyó bajo la denominación de ETINAR CIA. LTDA, según consta de la 
esaitura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayequi, dodtor Jorge Jara Grau, e 21 de 
septiembre de 1973, insta en el Registro Mercanti del mismo cantón el 23 de novembre de 1973. 
Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 
Chiriboga, el 1 de enero del 2003, inscrita en e registro Mercantil del mismo cantón el 1 de agosto del 2003. 
de fojas 8274 a 8.294, número 622 del Registro Industia y a otada bajo el número 20.924 del repsttorio, 

Mediante escitura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 
0 os LEN A 1080, "mo 66 0 Re la enant del mismo Cantón, e 27 deenero del 

      mU 

Acs elcago de PRESIDENTE créeme or compo ETINARSA. 

uayequi, octubre 7 del 2007.- | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.700 
FECHA DE REPERTORIO: 21/dic/2007 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Enero del dos mil ocho, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ETINAR 
S.A., a favor de LISSA MARIA MACCHIAVELLO NUÑEZ, a foja 
3.407, Registro Mercantil número 599. 

     

  

ORDEN: 63700 
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REGISTRO MERCANTE. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


